
Número 433/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
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tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 27-01-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 436/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 27-01-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 421/06

M I N I S T E R I O D E M E D I O
A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría  General

A N U N C I O

D. José Fernando Mourelo Aparicio, con D.N.I.
06.560.011-C en representación de Ventero Muñoz
Internacional S.A. con C.I.F A-81953457 y domicilio a
efectos de notificación en la C/ Toledo n° 126-128,
28.005 Madrid, solicita la concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas, de referencia CP-
21.431-VA

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA

La descripción del aprovechamiento es la siguien-
te:

- Realización de dos sondeos con las siguientes
características:

- Sondeo n° 1: 150 m de profundidad y entubado
de PVC de 180 mm de diámetro.

- Sondeo n° 2: 165 m de profundidad y entubado
de PVC de 180 mm de diámetro.

Ambos sondeos están situados en la agrupación
de parcelas 912 (a y b), 913, 914 y 940 en el paraje de
La Castejada, del término municipal de Santa Mª de
los Caballeros (Ávila).

- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,29
I/s. a alumbrar mediante dos electrobombas sumergi-
bles de 7,5 y 3 C.V. de potencia respectivamente.

- La finalidad del aprovechamiento es para usos
industriales en las instalaciones de un matadero con
fábrica de jamones situado en el término municipal de
Santa Mª de los Caballeros (Ávila). El volumen máxi-
mo anual correspondiente es de 9.000 m3.

- Las aguas así captadas se prevén tomar de la
Unidad Hidrogeológica sin clasificar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de
11 de Abril, modificado por el R.D. 606/2003 de 23 de
Mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES contado/s
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a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA, puedan pre-
sentar reclamaciones los que se consideren perjudica-
dos, en la Alcaldía de Santa María de los Caballeros
(Ávila), o ante esta Secretaría de la Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde
se halla de manifiesto el expediente de referencia (CP-
21431-AV).

Valladolid, 24 de enero de 2006.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta
Otorel.

Número 467/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

A N U N C I O

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY  DDEECCLLAA-
RRAACCIIÓÓNN,,  EENN  CCOONNCCRREETTOO,,  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD  PPÚÚBBLLIICCAA,,
DDEE  LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..
EEXXPPTTEE..  NN°°::  AATT::  5500..000066-EE//5500..000077-EE

A los efectos prevenidos en el Capítulo Il del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración en concreto de la utilidad
pública de estas instalaciones, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa
y declaración en concreto de utilidad pública de las
instalaciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT: 50.006-E/50.007-E

PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.U. 

EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Término de Cebreros.

FFiinnaalliiddaadd:: Suministro de energía eléctrica a la
Casa-Cuartel de la Guardia Civil, en Cebreros.

CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Centro de transformación de inte-
rior. Potencia: 400 KVA. 

Tensiones.: 15.000-230/400 V. Celdas prefabrica-
das en SF6. Línea subterránea de alimentación a 15
kV, con origen en el C.T. "El Mancho" y final en el C.T.
proyectado. Longitud.: 240 m. Conductor.: HEPRZI,
12/20 Kv, 3 (1X150) Al.

PPrreessuuppuueessttoo:: 43.210,60 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 30 de enero de 2006

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución 27.09.02) Joaquín Fernández Zazo.
(Secretario Técnico).

Número 468/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  3300  DDEE  EENNEERROO  DDEE  22000066,,  DDEELL
SSEERRVVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,  CCOOMMEERR-
CCIIOO  YY  TTUURRIISSMMOO,,  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY
LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE  PPÚÚBBLLIICCAA
LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  YY  DDEECCLLAA-
RRAACCIIÓÓNN  EENN  CCOONNCCRREETTOO  DDEE  UUTTIILLIIDDAADD  PPÚÚBBLLIICCAA,,  DDEE
LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPEE-
DDIIEENNTTEE  NNºº  AATT::  55117755-EE//55117766-EE//BBTT-88006622

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica. S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
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Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE ACOMETIDA
ELÉCTRICA DE MEDIA TENSIÓN CON CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN PREFABRICADO y una vez cum-
plidos los trámites ordenados en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, y en el Capítulo V del R. D.
1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre otros
aspectos, la declaración, en concreto, de la utilidad
pública de estas instalaciones, este Servicio Territorial
HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea subterránea a 15 kV en simple cir-
cuito trifásico con origen en línea existente y final en
el C.T proyectado. Longitud: 200 m. Conductor:
HEPRZI, 12/20 kV, 3(1x150) Al. Centro de transforma-
ción en edificio prefabricado de hormigón. Potencia:
160 kVA. Tensiones: 15.000-230/400 V. Celdas de
línea y protección en SF6. Red de BT de 200 metros.
Conductor RV 3x240+1x150 Al

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000, de
1 de diciembre

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 30 de Enero de 2006.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, P.A.
(Resolución 27.09.02), Joaquín Fernández Zazo
(Secretario Técnico).

Número 453/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAASS

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Obra "N° 91.-
Piedralaves.- Rehabilitación Edificio Hogar Rural"
incluida en el Fondo de Cooperación Local 2005

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: sin publicidad 

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Tramitación: ---------

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (Art.
141 a) del T.R.L.C.A.P.). 

c) Forma: -----------

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 85.500 euros, IVA incluido.

55..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 26 de enero de 2006

b) Contratista: Promociones y Construcciones La
Ermita 2004 S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 85.500 euros, IVA
incluido.

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A
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Ávila, 1 de febrero de 2006.

El Presidente del Área de Cooperación Económica
Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz. P.D. 09-07-03.

Número 460/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  VVEENNTTAA  DDEELL
BBIIEENN  IINNMMUUEEBBLLEE  PPEERRTTEENNEECCIIEENNTTEE  AA  EESSTTAA
CCOORRPPOORRAACCIIÓÓNN::  ""CCAASSAA  DDEE  MMIISSEERRIICCOORRDDIIAA""

11..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación. 

22..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Contrato Privado

b) Descripción del objeto: Venta del bien inmueble
patrimonial propiedad de la Excma Diputación
Provincial, "Casa de Misericordia", para ser destinado
por el adquiriente/adjudicatario, por plazo de 30 años,
a la finalidad a la que actualmente se halla afecto: cen-
tro de atención de ancianos y personas necesitadas.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP n° 240, de 16 de diciembre de 2005.

33..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Restringido. 

c) Forma: Subasta.

44..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 660.549 euros, IVA incluido. 

55..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 30 de enero de 2006.

b) Contratista: Fundación-Asociación "Casa de
Misericordia" 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 660.550 euros, IVA
incluido.

Ávila, 1 de febrero de 2006.

El Presidente en Funciones, Miguel Ángel Sánchez
Caro. P.D. 24-01-06.

Número 317/06

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A
D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Por D. JOSÉ JIMÉNEZ BARROSO Y LUIS
HERNÁNDEZ MARQUÉS, se ha solicitado licencia
ambiental para EXPLOTACIÓN DE BOVINO DE APTI-
TUD CARNE, en cumplimiento de lo dispuesto en el
ar t. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León (BOCYL n° 71 del 14 de
abril de 2003), se somete el expediente a información
pública por plazo de 20 días a contar desde el primer
día hábil siguiente a la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, para que los interesados puedan pre-
sentar sus alegaciones en Secretaría de este
Ayuntamiento.

Piedrahíta, a 17 de enero de 2006.

El Alcalde, Ángel Antonio López Hernández.

Número 75/06

AY U N T A M I E N T O D E P O Z A N C O

A N U N C I O

Por D. ARMANDO SÁNCHEZ GRANDE vecino de
Pozanco, calle Real nº 10, se ha solicitado LICENCIA

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



AMBIENTAL para una explotación ganadera de
CAPRINO, semiintensivo de aptitud de leche y carne,
sita en la Calle camino de La Vega s/n de esta locali-
dad, al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, que
establece un régimen excepcional y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
5/2005, de 24 de mayo, que establece un régimen
excepcional y transitorio para las explotaciones gana-
deras en Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
20 días, a contar desde la inserción del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Pozanco, a 2 de enero de 2006.

El Alcalde, Armando Sánchez Grande.

Número 378/06

AY U N T A M I E N T O D E H I G U E R A D E
L A S D U E Ñ A S

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de aprobación provisional, adoptado por el
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 22 de noviembre de 2005, de modificación de la
Ordenanza Fiscal n° 15 reguladora del Precio Público
de Pastos y no habiéndose presentado reclamación
alguna el acuerdo queda elevado a definitivo, indicán-
dose que contra dicho acuerdo los interesados
podrán presentar recurso Contencioso-Administrativo.

A continuación se transcribe la Ordenanza com-
pleta para su general conocimiento: 

““OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  NNÚÚMMEERROO  1155

PPRREECCIIOO  PPÚÚBBLLIICCOO  PPOORR  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE
PPAASSTTOOSS

AArrttííccuulloo  11..°°-  FFUUNNDDAAMMEENNTTOO  YY  NNAATTUURRAALLEEZZAA::

De acuerdo con el ar tículo 41 de la Ley 39/88 de
28 de diciembre Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece el Precio

Público por Aprovechamiento de Pastos, el cual se
regirá por la presente Ordenanza.

AArrttííccuulloo  22..°°-  HHEECCHHOO  IIMMPPOONNIIBBLLEE::

Constituye el hecho imponible de este Precio
Público, el aprovechamiento de los pastos producidos
y existente en terrenos de los patrimoniales del
Ayuntamiento de esta localidad por temporada y que
viene haciéndose desde tiempo inmemorial por los
ganaderos vecinos de esta villa.

AArrttííccuulloo  33..°°-  OOBBLLIIGGAADDOOSS  AALL  PPAAGGOO::

Están obligados al pago de este Precio Público
todos los ganaderos vecinos que cumplan las condi-
ciones reguladas en esta Ordenanza.

Tienen derecho a pastar y por tanto son contribu-
yentes, los ganaderos que reúnan los siguientes requi-
sitos:

a) Tener un año de antigüedad en el Padrón
Municipal.

b) Tener la cartilla ganadera a nombre del ganade-
ro vecino actualizada por el veterinario,

c) Ningún ganadero podrá aumentar su cabaña en
un 20% sin haberlo solicitado al Ayuntamiento y tener
el correspondiente permiso.

AArrttííccuulloo  44..°°-  RREEGGLLAASS  YY  CCOONNDDIICCIIOONNEESS::

1ª - El Ayuntamiento cede a los ganaderos vecinos
de la localidad los pastos que produzcan todos los terre-
nos abiertos de su propiedad, así como los producidos
por la pradera denominada “Dehesa”, desde el 29 de
junio de cada año al 1 de febrero del año siguiente.

2ª - Estará prohibido pastar a todo el ganado que
no cuente con la carta verde de saneamiento. Una vez
que se consiga la “Carta Verde”, el ganadero, cuyo
ganado no haya podido pastar en los pastos munici-
pales, volverá a recuperar su derecho automáticamen-
te sin ningún otro requisito y sin ninguna limitación.

3ª - El Ayuntamiento vedará para toda clase de
ganado, la pradera denominada “Dehesa”, el día 1 de
febrero de cada año y efectuará su apertura, exclusi-
vamente para ganado bovino y equino (vacas, caba-
llos, mulas y asnos) del 10 al 20 de abril siguiente,
quedando prohibida la entrada para el resto de los
animales hasta el día 29 de junio que se abrirá para
toda clase de ganado. El Ayuntamiento podrá, en
casos en que así lo aconsejen las condiciones clima-
tológicas, adelantar esta fecha, del 29 de junio, y per-
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mitir que paste todo el ganado desde la fecha en que
se decida por el Pleno del Ayuntamiento.

4ª - El que esté ejerciendo el derecho de pastar y
traslade el ganado fuera de esta localidad tendrá obli-
gación de pagar pastos al igual que si estuvieran pas-
tando en los terrenos de este municipio.

5ª - Por todo el ganado que paste durante tres días
al trimestre se tendrá la obligación de pagar la cuota
trimestral.

6ª - Por el ganado de recría no se pagará hasta
pasada la festividad de San Pedro, después de nacidas.

7ª - El ganadero que no pague la cuota correspon-
diente por pastar su ganado, alegando que no hace
uso de este derecho, pierde todos los derechos a pas-
tar durante un año; viéndose obligado a cumplir cuan-
tas condiciones sean necesaria para los nuevos gana-
deros si quiere adquirir de nuevo dicho derecho.

AArrttííccuulloo  55..°°-  CCUUOOTTAASS::

- Las tarifas del presente Precio Público serán las
establecidas en el párrafo siguiente:

a) Por cada vaca, al año 15 euros.

b) Por cada oveja o cerdo al año 3,70 euros

c) Por cada cabra al año 6,20 euros

d) Por cada asno o mula al año 7,00 euros

e) Por cada yegua al año 7,95 euros

AArrttííccuulloo  66..°°-  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN::

1ª - Para confeccionar los padrones correspon-
dientes cada trimestre los ganaderos se verán obliga-
dos a presentar declaración en el Ayuntamiento sobre
el ganado de su propiedad, así como las altas y bajas
si las hubiera dentro de los cinco días siguiente a la
terminación del trimestre.

AArrttííccuulloo  77..°°-  SSAANNCCIIOONNEESS::

- El ganadero que mienta en su declaración será
sancionado con el doble del valor de la cuota a satis-
facer aplicada a cada animal no declarado.

- Los ganaderos, cuyo ganado paste en la pradera
denominada Dehesa en el periodo en que ésta se
encuentre vedada para dicho ganado en concreto,
serán sancionados con el doble de la cuota trimestral
por cada cabeza de ganado de la especie de que se
trate y por cada día que pasten indebidamente.

- Se considerarán faltas leves si se pasta indebida-
mente dos días. El 3° día que se paste indebidamen-

te y así se notifique por el Ayuntamiento, se conside-
rará una falta grave y a partir de 4 días se considera-
rá muy grave.

Las sanciones podrán acumularse si se incumplie-
se las ordenes del Ayuntamiento no excediendo el
total de las misma de los límites señalados por la legis-
lación local para faltas leves, graves y muy graves.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

La presente Ordenanza entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de
enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.”

En Higuera de las Dueñas, a 25 de enero de 2006.

El Alcalde, Juan Díaz Jaro.

Número 384/06

AY U N TA M I E N TO D E PE G U E R I N O S

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N

P Ú B L I C A

Por acuerdo del Pleno, de fecha 30 de Diciembre
de 2.005, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir en el con-
trato de arrendamiento del bien patrimonial sito en la
Av de Madrid n° 26 de ésta localidad por procedimien-
to abier to mediante subasta.

Se procede a la exposición pública en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila, por el plazo de veinti-
séis días naturales, del anuncio de licitación del con-
trato de arrendamiento del citado bien, por procedi-
miento abier to mediante subasta, cuyo contenido es
el siguiente:

11..-  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Organismo. Pleno del Ayuntamiento.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General

22..-  OObbjjeettoo ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: Arrendamiento de edifi-
cio sito en Av de Madrid n° 26, por cuarenta y cinco
años improrrogables.
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33..-  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii-
ccaacciióónn..  

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abier to

c) Forma: subasta.

44..-  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..

Importe total: 6.000,00 Euros/anuales al alza.

55..-  GGaarraannttííaass..

Provisional: 5.400,00 Euros

66..-  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn..

a) Entidad: Ayuntamiento de Peguerinos

b) Domicilio: Plaza de la Constitución n° 1

c) Localidad y código postal: Peguerinos 05239 

d) Teléfono: 91 -898.30.06 

e) Telefax: 91- 898.30.06

f) Fecha límite obtención de documentos e infor-
mación: Hasta la de presentación de proposiciones.

77..-  RReeqquuiissiittooss  eessppeeccííffiiccooss  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa..

88..-  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass  oo  ddee  llaass  ssoolliicciittuuddeess
ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
desde la publicación del anuncio

b) Documentación a presentar: La especificada en
el Pliego de Condiciones.

Peguerinos, 4 de enero de 2006.

El Alcalde, Luis A. Elvira Hontoria.

Número 385/06

AY U N T A M I E N T O D E B E R C I A L D E
Z A P A R D I E L

E D I C T O

AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEEFFIINNIITTIIVVAA  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  22000066..

Contra el acuerdo plenario adoptado el 22 de
diciembre de 2005, por el que se efectuó la aproba-
ción provisional del Presupuesto General para el ejer-

cicio de 2006 y de la plantilla de personal, NO se ha
presentado reclamación alguna en el plazo de exposi-
ción pública anunciado en el B.O.P n° 249, de 29 de
diciembre de 2006, por lo que se considera definitiva-
mente aprobado, con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 112,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; 127 del
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de régimen local, aprobado por R.D.L
781/1986, de 18 de abril; y 169,3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por R.D.L. 2/2004. El resumen por capítulos es
el siguiente:

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  DDEE  22000066..  

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS::

EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS::

1.- Impuestos directos 38.572,48 

2.- Impuestos indirectos 1.439,63 

3.- Tasas y otros ingresos 16.390,15 

4.- Transferencias corrientes 40.915,00 

5.- Ingresos patrimoniales 3.321,76 

7.- Transferencias de capital 170.090,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 227700..772299,,0022  

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS::

1.- Gastos de personal 32.650,00 

2.- Gastos en bienes corrientes 

y servicios 53.055,91 

3.- Gastos financieros 2.600,00 

4.- Transferencias corrientes 6.748,11 

6.- Inversiones reales 165.600,00 

9.- Pasivos financieros 10.075,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 227700..772299,,0022  

PPllaannttiillllaa  ddee  llooss  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  llaa  EEnnttiiddaadd::

a) Personal Funcionario: Una plaza de Secretaria-
Intervención, compartida con el Ayuntamiento de
Mamblas por la agrupación existente al 50% del hora-
rio de trabajo:

Grupo: A/B. Nivel de Complemento de destino: 26

b) Personal Laboral: 1 plaza de Operario de servi-
cios múltiples. 

Contrato: Laboral indefinido. Jornada: 6 horas

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto
General podrá interponerse directamente recurso
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contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
según lo dispuesto en el ar tículo 171,1 del Texto
Refundido, de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004.

Becial de Zapardiel, a 25 de enero de 2006.

El Alcalde, Fidel Rodríguez Martín.

Número 389/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
B A R T O L O M É D E P I N A R E S

A N U N C I O

Aprobado por Decreto de la Alcaldía, de fecha 24
de Enero de 2006, el padrón y lista cobratoria, corres-
pondiente al Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica, Ejercicio 2006, a efectos tanto de su notifi-
cación colectiva, en los términos que se deducen del
ar tículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre,
General Tributaria, como de la sumisión de los mis-
mos a trámite de Información pública, por medio del
presente anuncio, se expone al público en las Oficinas
Municipales este Ayuntamiento, durante el plazo de
UN MES, en horario de oficina, a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, a fin de que
puedan ser examinados por los interesados .

Contra el acto de aprobación del citado padrón y
las liquidaciones contenidas en el mismo, podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-
Presidencia en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente al de finalización del término de exposi-
ción pública, de acuerdo con cuanto establece el ar tí-
culo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales .

En San Bartolomé de Pinares, a 25 de Enero de
2006.

El Alcalde, Melquíades García Cea.

Número 391/06

AY U N T A M I E N T O D E L A
C A R R E R A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, el nombramiento de veci-
nos para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ TITU-
LAR Y JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

Los interesados en los nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría del Ayuntamiento la
correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de
TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de nacimiento.

c) Declaración de no estar incurso en causas de
incompatibilidad o incapacidad con el cargo. 

d) Certificado de antecedentes penales.

e) Documentación acreditativa de los títulos o méri-
tos alegados.

Quien lo solicite, será informado en el
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

En la Carrera, a 26 de Enero de 2006.

El Alcalde, Bienvenido García González.

Número 392/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A C E P E D I L L A D E C O R N E J A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 03 de Noviembre de 2005, ha aprobado, ini-
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cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2005. En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 151 de dicha Ley, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 150 de predicha Ley,
el Presupuesto se considerará, definitivamente apro-
bado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Navacepedilla de Corneja, a 26 de enero de 2006.

El Alcalde, Pablo Sánchez García.
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Número 390/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A D E G Ó M E Z

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2005, ha aproba-
do inicialmente el expediente de modificación de créditos 01/2005 que afecta al vigente Presupuesto General de
esta Entidad.

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo
queda expuesto al público en la Secretaria de este Ayuntamiento por plazo de 15 días hábiles, con el fin de que los
interesados a que se refiere el ar tículo 170 del citado R.D., puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que
tengan por conveniente por los motivos a que se hace referencia el punto 2° del mencionado artículo, ante el Pleno
de esta Entidad.

En el caso de que durante dicho término, que comienza a contarse desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el B.O.P., no se produjeran reclamaciones, el acuerdo inicial de aprobación del expedien-
te se considerará definitivamente adoptado, sin necesidad de acuerdo expreso al respecto.

GENERACIÓN DE CRÉDITOS:

IINNGGRREESSOOSS

PPaarrttiiddaa CCoonnssiigg..  IInniicciiaall AAuummeennttoo CCoonnssiigg..  DDeeffiinniittiivvaa

931.00 0,00 60.000,00 60.000,00

GGAASSTTOOSS

0.331.00 0,00 300,00 300,00 

0.330.02 1.100,00 200,00 1.300,00 

0.931.00 0,00 800,00 800,00 

5.611.00 34.469,48 58.700,00 93.169,48

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

PPaarrttiiddaa CCoonnssiigg..  IInniicciiaall DDiissmmiinnuucciióónn CCoonnssiigg..  DDeeffiinniittiivvaa

1.120.01 1.600,00 1.600,00 0,00

1.121.01 1.670,00 1.670,00 0,00



Número 393/06

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O -
R O D R Í G U E Z

A N U N C I O

Formulada y rendida la Cuenta General de esta
Entidad, con la documentación exigida en el Articulo
190 de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas
Locales, correspondiente al ejercicio económico de
2.005, se expone al público, junto con sus justifican-
tes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas,
durante un periodo de quince días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este ANUNCIO
en el Boletín Oficial de la Provincia. En este plazo y
ocho días más se admitirán los reparos u observacio-
nes que puedan formularse contra la misma, los cua-
les serán examinados por dicha Comisión, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la
Corporación, para que puedan ser examinadas y, en
su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto
en el Ar tículo 212, apar tados 3 y 4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004.

En Pedro-Rodriguez, a 27 de Enero de 2.006.

El Alcalde, Deusdedite Canora Jiménez.

Número 397/06

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

No habiendo sido posible la notificación personal,
y de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio, se notifica a Doña Valentina
Hernández Peña, o sus herederos, que por acuerdo
de la ]unta de Gobierno Local de este Ayuntamiento
de El Tiemblo de fecha cuatro de enero de dos mil
seis se aprobó inicialmente la división del Sector
Campollano en las unidades de actuación
Campollano A y Campollano B sometiéndose a infor-
mación pública por plazo de un mes, contados desde
el día siguiente al de la última publicación del presen-
te anuncio bien en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila o en el Diario de Ávila

Durante el período de información pública queda-
rá el expediente a disposición de cualquiera que quie-
ra examinarlo en las dependencias municipales, a los
efectos de que se presenten las alegaciones que se
consideren pertinentes.

En El Tiemblo, a 30 de enero de 2006.

El Alcalde Acctal, Urbano Blázquez Jiménez.
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PPaarrttiiddaa CCoonnssiigg..  IInniicciiaall DDiissmmiinnuucciióónn CCoonnssiigg..  DDeeffiinniittiivvaa

4.213.00 4.500,00 2.300,00 2.200,00

4.226.07 16.000,00 2.700,00 13.300,00

4.221.01 5.000,00 500,00 4.500,00

PPaarrttiiddaa CCoonnssiigg..  IInniicciiaall AAuummeennttoo CCoonnssiigg..  DDeeffiinniittiivvaa

1.141.00 3.100,00 2.900,00 6.000,00 

1.130.00 2.400,00 50,00 2.450,00 

1.160.00 2.500,00 320,00 2.820,00 

1.220.02 520,00 300,00 720,00 

1.224.00 850,00 800,00 1.650,00 

4.210.00 5.500,00 2.000,00 7.500,00 

4.221.00 2.000,00 500,00 2.500,00 

4.224.00 2.000,00 1.900,00 3.900,00

En Villanueva de Gómez a 12 de enero de 2006.

El Alcalde, José Martín Llorente



Número 394/06

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

AANNUUNNCCIIOO  LLOOTTEESS  MMAADDEERREERROOSS  11,,  22  YY  33//0066  EENN
MM..UU..PP..  NN°°  1133

Se procede al anuncio publico de subastas cuyas
cláusulas resumidas de Pliegos de condiciones eco-
nomico-administrativas y de prescripciones técnico-
facultativas del Servicio Territorial de Medio Ambiente
fueron aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento
en su Sesión celebrada el pasado 19 de Enero del año
2.006.

LLOOTTEE  NN°°  11:: Aprovechamiento ordinario. 

Clase: Regeneracion. Localizacion: Cuar tel B,
Tramo II, Rodal 27. Objeto: 384 pies de pinus pinaster,
con 662 m3 c/c y 21 % de corteza, valorados en 31
euros/m3. Valor de tasación base: 20.522 euros, y
Valor indice: 25.652,50 euros. Destruccion de despo-
jos: 2.482,50 euros. Operaciones facultativas: 537,60
euros

LLOOTTEE  NN°°  22:: Aprovechamiento ordinario. 

Clase: Regeneracion. Localizacion: Cuar tel C,
Rodales 43, 44 y 47 .Objeto: 481 pies de pinus pinas-
ter, con 685 m3 y 24 % de corteza, valorados en 35
euros/m3. Valor de tasación base: 23.975 euros, y
Valor indice: 29.968,75 euros. Destruccion de despo-
jos: 2.568,75 euros. Operaciones facultativas: 673,40
euros.

LLOOTTEE  NN°°  33:: Aprovechamiento ordinario. 

Clase: Mejora. Localizacion: Cuartel B, Tramo IV,
Rodal 13. Objeto: 496 pies de p.p., con 726 m.c./c.c.,
con 25 % de corteza, valorados en 39 euros el m3.
Valor tasación base: 28.314 euros, y valor indice:
35.392,50 euros. Destruccion de despojos: 2.722,50
euros, y Operaciones facultativas: 694,40 euros.

Los tres lotes con plazo de ejecución de 12 meses
naturales tras la adjudicación; época de corta: 15-08 a
15-04 para los Lotes 1 y 2, y 15-8 a 31-5 para el Lote
n° 3. Con revisión de cubicacion, siendo las vías de
saca a utilizar las propias del monte. Fianza provisio-

nal 2 % y definitiva 4%. Tasas y cualesquiera otros gas-
tos a cargo del adjudicatario. Tramitacion urgente por
razón de la época de corta. Pago según Pliegos de
condiciones economico-administrativas (incluye el
reintegro de gastos financieros en caso de instrumen-
tarse total o parcialmente mediante pagares).

Ocho días hábiles para alegaciones a los pliegos y
13 dias habiles (contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio) para presentación
de plicas hasta las 13 horas en día hábil no Sábado;
caso de no presentarse alegaciones a los pliegos, el
plazo de 13 días es el único aplicable. La apertura de
plicas se efectuara a las 13,15 horas del ultimo día de
su presentación que se cierra a las 13 horas. No se
admitirán dos ofertas para un mismo lote a cargo de
un mismo licitador, inadmitiendose ambas en caso
contrario.

Los interesados pueden recoger los pliegos y
modelo de proposición en oficinas municipales.

En Mijares, a 23 de Enero del año 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 412/06

AY U N T A M I E N T O D E D O N J I M E N O

A N U N C I O

Formulada y rendida la Cuenta General de esta
Entidad, con la documentación exigida en el Articulo
190 de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas
Locales, correspondiente al ejercicio económico de
2.005, se expone al público, junto con sus justifican-
tes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas,
durante un periodo de quince días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este ANUNCIO
en el Boletín Oficial de la Provincia. En este plazo y
ocho días más se admitirán los reparos u observacio-
nes que puedan formularse contra la misma, los cua-
les serán examinados por dicha Comisión, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la
Corporación, para que puedan ser examinadas y, en
su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto
en el Ar tículo 212, apar tados 3 y 4 del Texto
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Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004.

En Donjimeno, a 27 de Enero de 2.006.

El Alcalde, Hermenegildo Canora Rodríguez.

Número 454/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 3 DE
ÁVILA Y SU ARTIDO 

HAGO SABER

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 349/2005, por amenazas, siendo denun-
ciado ANTONIO JOSÉ ESCALANTE BEDOYA, cuyo
último domicilio conocido era en Calle Doña Urraca,
n° 2, 2°-A de Ávila, encontrándose en la actualidad en
paradero desconocido. Y en fecha 22-9-2005 se dictó
sentencia cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

"FALLO.

Condeno a Antonio José Escalante Bedoya como
autor de una falta de amenazas del ar tículo 620 apar-
tado segundo del código penal a la pena de diez días
multa a razón de seis euros cada día y por tanto a la
pena de multa de sesenta euros así como al pago de
las costas procesales.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE
JUZGADO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA.
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO".

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a ANTONIO JOSÉ ESCALANTE BEDOYA, expido la
presente en Ávila, a 26 DE OCTUBRE DE 2005.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 455/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HAGO SABER

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 557/2005, por lesiones, siendo denun-
ciantes-denunciados: DORIS NEFRY RESTREPO
SÁNCHEZ, HÉCTOR HERNANDO YEPES SERNA, y
perjudicado: MICHAEL STIVENS VALENCIA RESTRE-
PO, cuyo último domicilio conocido de todos, era en
Calle Generalísimo, n° 73 de El Hoyo de Pinares
(Ávila), encontrándose en la actualidad en paraderos
desconocidos. Y en fecha 20 de octubre de 2005 se
dictó sentencia cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

"FALLO.

Absuelvo a George Patricio Correa Ochoa, a Doris
Nefry Restrepo Sánchez y a Héctor Hernando Yepes
Serna de la falta de lesiones del ar tículo 617 apartado
primero del código penal por la que venían inculpa-
dos declarando de oficio las costas causadas.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE
JUZGADO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA.
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO".

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a los mencionados más arriba, expido la presente en
Ávila, a 24 de octubre de 2005.

El Secretario Judicial, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A


